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vom >7—) =o o im TO 
o noo E A A A A A 

3 ANTDON ] 

Ma Pa a Po PM Mar 1d a as 

  

      
un la ciudad de LIMITADA TN    
  

“épitel de la Repúbli 
IN 

  

      

MAN BA TD Ta, LUZ. TODal ce gel Ecuedor , hoy- 

  
  

día veinte 
    

de ner 

  

  

CAPITAL ANTLPICR novecientos novente y APITAL ANTLFIC: 
    

Y  21500.000,00 uno , ante mí , Joc- 

AUMEZNDO DE TAL TAL + tor Pubén Daríc ¿spi- 

31 17'500.000,00 nose Térobo, ma 

TAPITAL ¿(OTTADL O: 

    
  

Décimo Primgfo del- 

aÁ y . poo . 2010009.000,00 ¿entón “uito , comoa- 
  

rece 3 -1 señor Per - 

A. Vorbook 4 on su ca 

lided de Gerente/de - 
EOS A 

la Jompañíe Comercial     

         
   

My Me My Mg My Dg Me Uy Mo Uy mt 

  

Denesa Zla. Ltda/ SODAY , según consta de los do 
    

cumentos habilitentes 6 56 Efgregen . - Bl com- 
  

  

  esto gÍ0da8 de 

ijtrso a quíen de conocer doy fe y dice que -     
ve e ¿scritura Pública la -inuta que me entra 

cuyo tenor Titerel y que transcribo es el si-         
. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA . 

1 Notarlo Décimo Primsro + Quito « Ecuador, : s 4 
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23 

guiente : "F2ÑOR NOTARIO "5d, 
1 * Z 
  

el registro de escrituras públicas a su/kargo , 
  

díznese insertar una de Aumento de Cafgital le- 
  

consiguiente reforma de Estatutos de y Compañfa 
  

FP 

Comercial Danesa Cía, Ltda. CODAN , de conformi- 
  

dad con les siguientes cláusulas :+ P R I - 
  

MER A +: COMPARSSIZATE . - Comparece A la- 
  

suscripción de la presénte escritura pública , - 

  

: Y 
el señor Per 4. Vorbeck , A calidad de Geren 
  

te y Representante Legal de la Compañía Comercial 
  

Danesa Cía. Ltda. TODAY , conforme consta del - 
  

nombramiento que se 8grsega y en cumplimiento de- 
  

lo resueto en la Junta General Ixtraord/naria - 
  

Universal de Socios , celebrada el wedate y tres 
  

de marzo de mil novecientos Dovon Aa ¿cuya Ácta- 
  

ss eleva a Escritura Pública /- 3 E G U N"- 
  

DA: ANTECIDENIAS y - Uno. - IA 3) 
  

turas públiga celebrada el disciocho de dd 
     

  

de mil novecientos El 
  

tario Primero del cadión 4uito £. Dagtor » Mendez o    
  

Vintimilla Ortega,e insorite en el -heglstrarfer. 
  

cantil el siote ge febrero Permit AA 
  

senta y ouho Ego. constityó JA Co Compa lil a "E omar ió 
  

ciel DAUZJA JA. DIA. A Por essri- 
  

tura pública celebreda ante el Votsrio Primero - 
  

dal cantón ¿uito , dortor Vledimiro Villelba Ye- 
  

za , el curtro de ezosto de mil novecientos sa-- 
    feos y sais , inscrita el doce de noviemtra de- 

a     

   



  

  

ess mismo Ef sz fumenitó el capital Je Zorer-- , 

  

  

cial Deonesa Tíle. Ltd. TODAS , Ce cincuenta mil- 
  

    

sueres ( -: 32.000,00 ) e dos millones Je suores- 

LOA PIOPD.CON, O - Tres . - “ediente escrita 

  

      

re púriica celebrede el veinte y outro de ac- - 

viemtre Za vil novecientos setenta y siste , an- 

    

te el “otaric Primero del centén Luito , Doctor- 
  

iro Villslba Vega , dobidemente inscrite - 

en el Pesisuro “ercontil el veinte Ce abril le - 
- 

"mil novecientos setente y ocno , se eurentó el - 

capital se le Comparía de dos millones de su--- 

. £*007.000,00 ) a dos mil19os quinien-- 

tos mil sueres ( y 21509.007,00 ) se resolvió - ed 

  
orórrozje de plezo Je veinte « cincuente 8ños;, z A 

sa modificó y codifió sus ¿stetutos 
  

  

- in sesión celebrada el veinte y tros- 

  

de mil novecientos noventa , Junta - 

  

Socios de ls 

Jompañíg resolvió por unanimidád eumentsr el ca- 
OS v 

pitel social ¿e DOS "TLLONE>EUINI2¿TOS VID 

na ( 121502.000,00 ) 

ANA ror000.000, o aen an] 
conforme consta del 

— A A A 
tí que boy se gX%va a Uscritura Pública 

ACTO DI CAPIZ2AL Y PZ- 

ALUIC , 2 : , 

omperecionte señor Jer A. Vorbeck , en celí- 

      
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Décimo Primero » Quito + Ecvodor   

 



11 

12 

13 

$4 

15 

16 

17 

pañía Jomercial JANISA TÍA. LTDA. 20) Y, y en qu 
  

nombre y representación , dando cumplimiento a.lo 
  

resuelto en la gánotonada Junta Jeneral Extraordí 
l —-   

naria Universal de Socios , tiene a bien elevar 
  

a escritura pública , la copia ser ti figada del - 
  

Acta de la sesión respectiva de vetpto y tres de 
  

marzo de mil novecientos noventa / que la presen 
  

ta al señor Notario , a fin de que see transcrí 
  

ta en esta Zacritura , con lo que quedan debida- 
  

mente instrimentedas y formalizedas les sigulen- 
  

tes resoluciones de dicha Junta , conforme así - 

  

lo declara en su calidad de Gerente f Represen-- 
  

tanto Lágal de la Compañía : Ung. - Aumento de - 
  

Capital de la Jompañía Somorolal DANZSA CIA. -/ 
  

> v 
LTDA.. SODAN , DE DOS mrLofas QUINIZSNTOS MIL - ) 
  

. Y, 
SUIRES [ Y 2'500,000,00 ) a AIN TE MILLONES DE 
  

SUCRZS ( $ 20'000.000,00 A aprobar varios Ac-- 
  

tos relacionados con el mismo de la siguiente ma 

  

nera : a) De conformidad oon lo resuelto en la- 

  

Junta General Extraordinaria Universal de Sociós 
  

de la Compañía , los socios pagan el aumenté de- 

y 
capital mia te la cani talizaolón JÁ la reserva 
  

legal Í de la reserva rao1teliygA, 401 superá-- / 
  

Y 
vit por revalorizáción de activos, de las uti1i / 
  

dades no distr, ula y por aportes de ospital,- 
  

  

en numerarig/ y por compensación de orófi tos fas 

7 

conformidad con el cuadro gue se protocoliza en- A 
    la presente Escritura a efectos de lo cual , - 
     



  

10 

los sosios se ceden entro sí , les correspondien 

tes pertes de sus derechos soure JÁ coneno ce .- 

cépitel , pera rentenor imiivisiple el velor 

  

     

j
o
 

1 terio Je las partiCiosciones Lo) El saldo del 

cepitel inoolujÓ sergfanosledo por cada uno Y 

los socios ¿Jhesta en el plazo de un eño Y conta 

do a partir de la fecha de inscripción de la res 

  

  

pective escritura públics en pl Regissro “ercan- 
y 

til , de acuerdo 2 lo eprozáso por la soe Gena 

4 
  

ral Extraordinaria Universel de Socios; ec) En - 

  

bese al aumento de capital resuelto , se reforme 

    

la primera parte del artículo cuerto de los 2s- 

  

tevutos de la Compañía Uya redección quede de 

  

la siguiente manera 3/f A R T 1 S TU L C - 

  

3UAIROTOC y “irryás SOCIAL .Á El capi- 
  

tal social de la compa es de veinte millones- 

  
A 

de sucres ( Sí 20!000.000,00 ) dividido en verna/ 
  

“IL (20,000 ) "participaciones iguales e/indivi 

sibles PE MIL 80RES ( S/. 1.000,09/) cada -. 
Tr 

una e d) La Aecionalidad de los socios que par 

ticipan del PA de capitel de la Compeñía es 

  

oriank Vos. - nsecuentemente el aumento 

capital y 19 “onsiguienta rofore de “statutos 

  A 

, a tendfán pleñho valor y vigencia ¡6 souerdo al te- 

      

nor áicado y el del +cta dé la Junta Jeneral - 
Ab —Á 
  = 

Uxtrlordineria, Universal de Socios de veinte y -       tral de marzo de 'mil novecientos noventa , que - 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero » Quito - Ecuador  
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

:  u3ted ongt notario , entosta parte, se dignaré in 
  

serter A AoTA Dz La JUNTA GENERAL. EXPRAORDINARIÁ 
  

UNIVERSAL DE $02108 DZ SOMERCIAL DANOUSA CIA.LTDA. 
  

CODAN , REALIZADA EL DIA VZINTE Y TROS DE MARZO Y 
a 

  

DE “IL NOVECIENTOS rOVENTaA LAS DIBZ nomas” . - 
  

En la ciudad de Quito”, en el local de la Compa- 
  

nía ubicado en la Avenida República del Salvador 
  

número sotecientos/treínta y tres , domict1y6" - 
  

principal] de la Jomganta , el Niernes votbo y - 
  

A. 

tres de marzo de/mi1 novectedtos nove nta da 1as- 
  

7 
diez horas , se reúnen log socios de COMERCIAL - 
  

DANESA SIA, LTDA, CODAN yl señora son De la la 
  

  

rre de Vorbeak , señor Por A. VorbealY, sojfor Es / 
a 

Y . 

teban Vorbeok de la Torr/, alforita NSnt a Vorbeck xy 
  

De la Lorpa7 señorita Silvia Vorbeck de la Torre Y | 
  + 

quienes integran la totalidad del oapital ll 
  

de conformidad con el sigubente cuadro .- 
  

  

socio Y y,2 A S  VALOPE Y 

  

Gloria de ma Y FL, 

Sr, Per A. Vorbeck Y, Va. 800 TA 000 
  

Sr. Esteban Vorbeck De 1 Y 
sf 

Torre Y ( lp 118 118,000 
  

Mónica Varbeck De la Torre F 116 e 116.000 Y, 
  

Srta.Silvia Vorbeok de la L A 
  

Torre Y P 116 ZÍ 110.000 

  

4.64 

Y.64 

TOTAL Y 2. soy 7 aa o 
      Presida la pragánte Junta denorel adereordinaria 
  7 
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to — - 

la Fresita Liuler co pás Horif Zo Virtech o, 

E RÁ EEE EU 
AÑ Tresidaare Decreteric , e) Caleta 

3 A A 

te, señor e Urtchlecido el ové 
4 lo ON o - 

ru” rozlermenterio , le señors "resicente dicoone 
5 | A A AA A A A o) 

que Je eonformives con la Ley se elépore la lic- 

Ey ÉÁ A AAA A 3 _ __ ____ _ -------==mmA220%0A 2 
se Qe 2ondurr+nvis , con les constiioles (e les- 

7 A A A 
: " participaciones que representen y los votos ue- 

8 7 —A 
corresponden . insisleda la Junte “enerael ¿xtraor 

9 | ——— q A A — - 

dinério , de covmformidelz con lg que dispone el - 
+0 A 

¿rtículo doscientos conentí he la Ley Ce Jompa-- E Jere | 
Aíes , el ester presente y representedo le tot4- 

o . A — 
lides del cepitel social , le señora "residenta 

13 o - — A 
somete as consideración l£ colerración de la /un- 

14 ——— 

te General y el esunto r£teria e la prosenke se 
7 15 — o - 

siín que es el aumento de capitel y ron de - 
o 16 | -— 

estatutos de le Toros Ae » lo que €s aceptado - 

Y 

18 por unenimided . - la señora Presidenta ex; one- 

los anvecedentes y razones pira proceder el an-- 
0 9 | -— - AN 

mento de capitel , luego de lo cual lá junta edop 

O 20 - > 
OA unanimidad as siguientes resoluciones : - 

AAA AAA A A A AAA 

2. R 1 Y 8 R A 1 3n vista de haterse das- 

22 o A AA —Á A 4 

. 11 ci-rtos erroreg/en el Acte e Aa Junta - 

23 A A AÑ 

igorral 2xtreorgifieria Universel/“e locios de le 

2 0 O e A 
e - . : 

¿” TgrosrÍía r:alizede el día veínte_v ocho le Di- 
a y 

4 qa” ¿e mil novecientos ochenta y nueve , por 

27 ienimitad se danide Jejar sin efecto lo relesio 

5 elo con la for: de aumento estanlucido en la - 
    Y 

. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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menaloneda Junta Gengral 4 337 37 NN -> 
  

DA : Los señores socios resuelyen por anat 
A 

  

  

midad eumentar el capitel sociel de DOS “XLIOYES Y 
y” 

QUINIINTOS MIL SUJRIS ( S/, 2'500.000,00 ) a - y 
  

VEINTE MILLONSS DE SUJRES ( S/. 201000.0460,00 we 
  

aprobar verios actos relacionados son el mismo - 

  

de la siguiente menera ano «- Los socios resuel 
  

ven por unanimidad dejar sin efecto la resolución 
  

adoptada por la Junta S3eneral de treífita de marzo 

  

/ de mil novecientos ochenta y cuatro % de que se 

  

destine a Reserves Pacultatívas la suma de UN “I 

  

LLOY DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO “IL SETECIZNTOS 
  

CINCUENTA Y 2UATRO SUSRIS “OVENTA Y CTATRO CENTA 
  

v0S ( 3 1'244.754,94 ) y en consecuencia que es- 
  

te valor quede como utilidedes no distribuídas , 
  

Así mismo se resuelve por unanimidad aumenteról- 
  

capital de la Comparta de ecuerdo con el cuesdro 
  

correspondiente ,fque se anexa a lea presente Ácta 
  

y que forma páérte integrante de ella , determinán 
  

dose que dicho 2umanto nose hace ey proporción 

  

2 sus participaciones sociales / expresando alga” 
  

nos de éllos su voluntad de ceder parte de/su - 

  

derecho preferente en favor de XO0s otros socios, 

  

aprobáñdose el aujÓnto as dont ormi3aa con el cua 
  

dro adjunto 4 03. le esta forma los socios - 
  

sus2riben y pagen sus parpicipeciones en el aumen 
  

to de capital contory a sizuiente cuadro - - 
    adjunto  : LT. - -   
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“1 
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13 
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15 

16 

17 
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1 

20 

21 

nj. 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

t : . » : 

Aprobar vor ungnimidad la boforma de/ la prime ra- 
  

parte del artículo cuerto/, con siguiente '*- 
  

texto 1 "ARTICULO  JUARTO 4" : “TAPITAL SO- 
  

SIAL . - El capital A de la Jompañia  —- 

  

7 / . 
es de VEINTE MILLONZS 76 SUTPES dividido en - 
  

veinte mil ( 20,000 ) farticipaciones iguales 0-/ 
  

/ 
ine1misiblesZ de un mil sucres ( Y/ 1.000,00 ) - 7 

ceda una . - T ERCSERAS:soDe acuerdo con la - 
  

Ley se autoriza al señor Per A. Vorbeok, para A 
  

que en gu calidad de 'Serente y Representante Le- 
  

zal y como su mandatario especial realice los trá 
  

mites encaminados £ lograr la legalización del au 
  

mento de capital de la Tompañía, resuelto en la - 
  

vresente Junta Generel Extraordinaria, suscribien 
  

do la resvectiva escritura oública. Vo habiendo- 
  

otro asunto que tratar se concede un receso pa-- 
  

s 

ra la redacción del Acta . - Reinstelada la se-- 
  

sión y una vez leída el acta por el señor, Secreta 
  

río , se la 8prueba sin rodificacionesfa las doce 
  

horas , momento en que la señora >residenta decla 
4 

  

ra clausurada la sesifn . Á Sauscriben el Acta de 
  

conformidad con la/Lev todos los socio5/que inte 
  

  

Í 

do) 3loria de Vorbeck»*; 7 r-ado) “tónica Vorbes es V/ 

gran la tova1t929/001 espiral socter!. - so]! 

/ 
  

firmado) Zateban Vorbes L shsfnaso) Per 4. VYor- / 
  

becx ¿Áiimedo) vilviea 1rbl > Tertificzo que 
  

es fiel covía del 4ctale la Junta Jensral Uni- 
    , 

r
a
 

a 

  vers21 2x3raordineria le Iimaroial den esa Ja, - Z 
  

  

1 
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12 
PROA Z 
  

to oa 
Ltda. , le feche veinsa y tr de rarzo se mil - 

  

novesientos novents / - 3 fito + fuito , 297 

  

noventa v uno Z - 

4 
ro mueve de wil novscientos 

  

Tirado) Per £. Vorbeck - Shento - Jorercial - 

  

danese Jíe, Ttia. TODA” J/- Usted , señor Nota-- 

  

rio , se diznerá agreger los documentos henili-- 

/ 
tentes y las cláusulas de estilo Aare la perfec- 

  

ta validez de esta escritura +. - Hasta equí la - 

  

minuta aye 50 helÁ firmado por el Doctor 

  

“tiauricio £. xfpoz R. yprozado con metrícule pra 

  

fesional número mil cuatrocientos treinta y uno, 

  

la misma que el compareciente acepte y ratifica- 

  

en todas sus psrtes , y leída que le fue íntegra 

  

mente esta Escritura por mí , el Notario 

  

firma conmigo, unided de acto de todo lo cual- 

  

doy fe . Les A m a d. 0 / Per Ah, 
  

Lolo de Vorbecry identided: nú - 
  

me ro ciento setenta , cero  cuarenta- 
  

y cinco » trescientos veinte y cinco 
  

guión nueve ( T. 1] N2 
LL E 

170045325-9 ) Vi rá VA d o ) 

2 7) otario Ss Rubén Darío 
  

tario - asefnoso Laroy9” , No 

  

Y Anto y sel, Zentón «uito .- 
  

ES 

DOJ Árauros HA 31LITAN TES 
  

  
Bn MAA MM IA IA Py My My y Uy 1 My Mg Mig Tp ly Mo 

7% 
ES 

  

r "o IQ TAFTA DESIVYO PRIMIPA DEL CANTO «QUITO *       

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 4 
Notario Décimo Primero » Quito + Ecuador > 
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? : . E «sea. 450538 IV eS oa . Codan 

COMERCIAL DANESA Pos Eáificio Las Cámaras 
> " Avdas. Amazonas y Repniblica 

s Telex: 2336 Codan Ed 
Quito - Ecuador 

Quito, a 19 de Agosto de 1987 / 

         
    

     

  

        
      
          

    
    

    
      

  

Tengo el sgrado de indicar a Usted que la Junta 1 Extraordinaria de Accionistas 
de COMERCIAL DANESA, CÍA. LTDA., sesión del 18 de Agosto del año en 
curso, ha tenido a bien nombrar a Usted BER! E de Empresa, de acuerdo con ls Ley y los 

Estatutos vigentes, por un perodo de tres (3) años. 
Los Estatutos están registrados en la Oficina del stro de la Propiedad de esta Cantón, bajo el 
N* 101 del Registro Mercantil, Tomo 99, dal 7 de Febrero de 1968. 
Representante Legal: Sr. Per A. Vorbeck W. 

- La Compañía fué constituida el 18 de Diciembre de 1967, Notaría Primera del Cantón Quito. Y 

Muy atentamente, 

    

   

> : Gloria de Vorbeck 
PRESIDENTA A mi? - 

: CAEN a ias : 

ca A no slk ¡ON Ep > nto DS o 0.8 

Per ArVorbeck W. O 
18 de Agosto de 1987 
po .! 

EN 

  

   

   
     

   
       tan de Noms 

a 9 st 88. Lo.    
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Irilrla , fircesi v sellesí en "quito , £ 'elriie 

ESPINOSA Lo 
NOTAR 

    

20s de ¿nero se “mil novecientos novente Y unc. 

  

  

  

LS 

UbuN DARIO” ESPINOSA 1., _ 

OTánI0 DECIMO Prliwro Dai CANTON, 
  

  

  
  

    

T A 

A -- — 

“efiante Hesclución "* 9l1-1-2-1-396 , dic- 

logince de rerzo del oresente seño , por le - 
    

  

luderinsencencie de Jomoeries , fue aeprobece le es 

ccimore Dública de Aumento de Capital y Reforma - 

  
     

    

áe Zstezutos de le Compañís Comercial Deness CÍ£.- 

tás. ICDAN , ovorgaós anvs mí , el veinte y uno - 

ae enero del añó en curso . Tomé nota úe este par- 

o A - o 

tíiculer 8l mergen de la respectiva matriz . Quito, 

          

  

    

guinse de marzo de mil novecientos noventa y unc. 

  

  

- . 

BEN DARIO “ESPINOS . 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 
E És   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA : 
Nieturio Décimo Primero + Quito + Ecuador 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
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NOTARIA 

PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RIOR arre Pirro daa tie br, BR, AMI air Lara 

gor a Iimbendencia de Corpa ob A A ei Ho ai 

Ferre de 4. VPO se ayruetta el aumento de coprlial oy da 

reforra de estatutos de a compara COMA DOME 

CUA. A RDA Barda cru iaienta a la despuesda em dicas 

resobanade em om rr ac E ra ir, Kendo mila de. peto 

peardaculer, ado rerraca de La rerper kia escrita maki dor 

qe de culo aan Lar tar iria cerrara largada en 

cra Mr e AR de decide de LR 

Aria e A de Dire de 4 PR 
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